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Villavicencio, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 1 
 
Proceso Ejecutivo para la efectividad de la Garantía Real. Mínima Cuantía. 
Rad: 50001 40 03 004 2023 00009 00 

 

Visible a folio 05 del expediente digital, se encuentra la petición de retiro de la 

demanda radicada el 26 de mayo de 2023, por el apoderado de la parte actora.  

 

En ese orden de ideas, y por ser procedente, de conformidad a lo señalado en el art. 

92 del Código General del Proceso, se autoriza el retiro de la demanda y sus anexos.  

Déjense las constancias correspondientes.  

 

      Notifíquese y Cúmplase,        

              (AB) 

            

     CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 
 

 

 
 

 

 

  

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 
por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama 
Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles 
al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por 
cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  

el ESTADO,  fijado  hoy  26 de enero de 2024, a las 

7:30 A.M. 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 



Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 822d54eff7329c11134edc24ce60c4d5e9429550e09cc540bed2af8741991c1b

Documento generado en 25/01/2024 06:03:25 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Villavicencio, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 1 
 
Proceso Verbal Sumario. Rad: 50001 40 03 004 2022 01035 00 

 

Visible a folio 06 del expediente digital, se encuentra la petición de retiro de la 

demanda radicada el 7 de febrero de 2023, por el apoderado de la parte actora.  

 

En ese orden de ideas, y por ser procedente, de conformidad a lo señalado en el art. 

92 del Código General del Proceso, se autoriza el retiro de la demanda y sus anexos.  

Déjense las constancias correspondientes.  

 

      Notifíquese y Cúmplase,        

              (AB) 

            

     CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 
 

 

 
 

 

 

  

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 
por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama 
Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles 
al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por 
cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  

el ESTADO,  fijado  hoy  26 de enero de 2024, a las 

7:30 A.M. 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 



Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b2d029fc1ddb75271ae8e2f2b8ae565eec23c8a6b3a76a2e5db3d64076ad09ae
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Villavicencio, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024)1 

 
Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2022 01010 00  
  
 

CONDOMINIO SANTANA- PROPIEDAD HORIZONTAL, a través de apoderada 

judicial, demandó a ANDREA JOHANA PIÑEROS RODRIGUEZ, para que previos 

los trámites del Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía, se dicte Providencia accediendo 

a las pretensiones de la demanda. 

ACTUACIÓN JUDICIAL 

Mediante proveído del 31 de enero de 2023, el Juzgado libró MANDAMIENTO DE 

PAGO por la vía EJECUTIVA de MINIMA CUANTIA en contra de ANDREA JOHANA 

PIÑEROS RODRIGUEZ, y a favor de CONDOMINIO SANTANA- PROPIEDAD 

HORIZONTAL, por las sumas allí indicadas.   

 

El despacho advierte que en el anterior proveído se incurrió en un lapsus calami, al 

digitar como número de radicado 50001 40 03 004 2021 01010 00 siendo lo correcto 

50001 40 03 004 2022 01010 00, por lo que se corrige dicho yerro a través de esta 

providencia.  

 

Del auto de mandamiento de pago proferido, se notificó personalmente, a la parte 

ejecutada ANDREA JOHANA PIÑEROS RODRIGUEZ, mediante notificación 

efectuada el 21 de junio de 2023, a la dirección electrónica, conforme al acuse de 

recibo emitido por el operador del correo electrónico (Mailtrack de Gmail) obrante a 

folio 07 del expediente digital, por lo que se tiene por surtida el 23 de junio de 2023, 

en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Se deja expresa constancia que en la notificación surtida al extremo pasivo se hizo en 

debida forma señalando el número de radicado correcto de este asunto. 

Dentro del término legal, la parte demandada no formuló excepciones ni contestó la 

demanda. 

CONSIDERACIONES 

Se observa en el expediente, certificación de deuda suscrita por el representante legal 

de la propiedad horizontal, aportado con la demanda, prueba que contiene 

obligaciones claras expresas y exigibles al tenor de lo dispuesto, en los Arts. 422 y 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el 
aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que 
se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el 
trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 
habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que 
adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de 
herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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430 del C.G.P. por lo tanto, al no haber propuesto excepciones la parte ejecutada, es 

procedente dar aplicación a los preceptos señalados en el Inciso 2 del Art. 440 ibídem, 

ordenando seguir adelante con la ejecución en los términos y cuantía señalada en el 

mandamiento de pago.  

 

Por lo expuesto anteriormente, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO META, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en contra de ANDREA JOHANA 

PIÑEROS RODRIGUEZ, y a favor de CONDOMINIO SANTANA- PROPIEDAD 

HORIZONTAL, tal y como se dispuso en el mandamiento de pago.     

SEGUNDO: Ordenar practicar la liquidación del crédito de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 446 del Código General del Proceso. 

TERCERO: Condenar a la parte ejecutada pagar las costas del proceso, fíjese la suma 

de $200.000 como agencias en derecho, para que sean incluidas en la liquidación de 

costas. Por Secretaría, liquídense las costas procesales. 

 

Conforme a la trazabilidad aportada a folio 06C1, se tiene a la abogada LUZ MARINA 

ALVAREZ COLORADO, como apoderada de la parte actora. 

 

     Notifíquese y Cúmplase,           

(AB) 

            

 
                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación 

en el ESTADO, fijado hoy 26 de enero de 2024, a las 

7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004



Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9f834b27312bb67285e9c42a8c5609aabaf81010ee7d77111b20c3c746b96539
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Villavicencio, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 1 

  
Proceso Verbal. Rad: 50001 40 03 004 2022 00961 00 
                

Advierte el Juzgado que la parte demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en 

auto inadmisorio de la demanda de fecha 24 de enero de 2023; por cuanto no allegó 

la subsanación de la demanda dentro de la oportunidad procesal. 

 

Por consiguiente, de conformidad con lo establecido en el inciso 2º del numeral 7º del 

artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado:   

 

  

DISPONE: 

 

Primero.  RECHAZAR la presente demanda por las razones antes expuestas.  

 

Segundo. DEVOLVER los anexos de la demanda a la parte actora sin necesidad de 

desglose, en atención a que se trata de una demanda radicada por medios 

digitales. Déjense las constancias correspondientes. 

       

Notifíquese y Cúmplase,        

(AB) 

 

 

                 CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el 

aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que 

se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho 

 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el 

trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 

habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que 

adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de 

herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 

ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en  

el ESTADO,  fijado  hoy 26 de enero de 2024, a las 7:30 

A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 



Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Villavicencio, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 1 

  
Proceso Ejecutivo. Rad: 50001 40 03 004 2022 00960 00 
                

Advierte el Juzgado que la parte ejecutante no dio cumplimiento a lo ordenado en 

auto inadmisorio de la demanda de fecha 24 de enero de 2023; por cuanto no allegó 

la subsanación de la demanda dentro de la oportunidad procesal. 

 

Por consiguiente, de conformidad con lo establecido en el inciso 2º del numeral 7º del 

artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado:   

 

  

DISPONE: 

 

Primero.  RECHAZAR la presente demanda por las razones antes expuestas.  

 

Segundo. DEVOLVER los anexos de la demanda a la parte actora sin necesidad de 

desglose, en atención a que se trata de una demanda radicada por medios 

digitales. Déjense las constancias correspondientes. 

       

Notifíquese y Cúmplase,        

(AB) 

 

 

                 CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el 

aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que 

se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho 

 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el 

trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 

habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que 

adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de 

herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 

ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en  

el ESTADO,  fijado  hoy 26 de enero de 2024, a las 7:30 

A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 



Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 1 

  
Proceso Ejecutivo. Rad: 50001 40 03 004 2022 00958 00 
                

Advierte el Juzgado que la parte ejecutante no dio cumplimiento a lo ordenado en 

auto inadmisorio de la demanda de fecha 24 de enero de 2023; por cuanto no obra 

en el expediente escrito de subsanación alguno, radicado dentro la oportunidad 

procesal, como se visualiza a continuación: 

 

 
 

Por consiguiente, de conformidad con lo establecido en el inciso 2º del numeral 7º del 

artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado:   

 

  

DISPONE: 

 

Primero.  RECHAZAR la presente demanda por las razones antes expuestas.  

 

Segundo. DEVOLVER los anexos de la demanda a la parte actora sin necesidad de 

desglose, en atención a que se trata de una demanda radicada por medios 

digitales. Déjense las constancias correspondientes. 

       

Notifíquese y Cúmplase,        

(AB) 

 

 

                 CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el 

aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que 

se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho 

 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el 

trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 

habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que 

adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de 

herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 

ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en  

el ESTADO,  fijado  hoy 26 de enero de 2024, a las 7:30 

A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 



Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Villavicencio, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024)1 

 
Proceso Ejecutivo. Menor Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2022 00948 00  
  
 

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA COLOMBIA, a 

través de apoderada judicial, demandó a LUZ MARINA JIMENEZ REBOLLEDO, 

para que previos los trámites del Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía, se dicte 

Providencia accediendo a las pretensiones de la demanda. 

 

 
ACTUACIÓN JUDICIAL 

Mediante proveído del 24 de enero de 2023, el Juzgado libró MANDAMIENTO DE 

PAGO por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTIA en contra de LUZ MARINA 

JIMENEZ REBOLLEDO, y a favor de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 

COLOMBIA S.A. BBVA COLOMBIA, por las sumas allí indicadas.   

 

Del auto de mandamiento de pago proferido, se notificó personalmente, a la parte 

ejecutada LUZ MARINA JIMENEZ REBOLLEDO, mediante notificación efectuada el 

30 de marzo de 2023, a la dirección electrónica, conforme a la certificación de la 

empresa de mensajería especializada, por lo que se tiene por surtida el 3 de abril de 

2023, en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Dentro del término legal, la parte demandada no formuló excepciones ni contestó la 

demanda. 

CONSIDERACIONES 

Se observa en el expediente, dos pagarés, aportados con la demanda, pruebas que 

contienen obligaciones claras expresas y exigibles al tenor de lo dispuesto, en los Arts. 

422 y 430 del C.G.P. por lo tanto, al no haber propuesto excepciones la parte 

ejecutada, es procedente dar aplicación a los preceptos señalados en el Inciso 2 del 

Art. 440 ibídem, ordenando seguir adelante con la ejecución en los términos y cuantía 

señalada en el mandamiento de pago.  

 

Por lo expuesto anteriormente, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO META, 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el 
aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que 
se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el 
trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 
habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que 
adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de 
herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en contra de LUZ MARINA 

JIMENEZ REBOLLEDO, y a favor de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 

COLOMBIA S.A. BBVA COLOMBIA, tal y como se dispuso en el mandamiento de 

pago.     

SEGUNDO: Ordenar practicar la liquidación del crédito de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 446 del Código General del Proceso. 

TERCERO: Condenar a la parte ejecutada pagar las costas del proceso, fíjese la suma 

de $7.600.000 como agencias en derecho, para que sean incluidas en la liquidación 

de costas. Por Secretaría, liquídense las costas procesales. 

 

     Notifíquese y Cúmplase,           

(AB) 

            

 
                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación 

en el ESTADO, fijado hoy 26 de enero de 2024, a las 

7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d3e00bb8c072f5529252c215e3c00457a23e203c5aa3e27be64d443b40133c88
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Villavicencio, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024)1 
  
Proceso Ejecutivo. Menor Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2022 00922 00 

 

Revisado el expediente, el despacho advierte que a folio 05 fue agregado el 30 de marzo 

de 2023 memorial de notificación del expediente 50001400300420210092200, que no 

corresponde a este asunto, por lo que se dispone por Secretaría desagregar el citado 

memorial, incorporarlo al proceso que corresponde y dejar las respectivas constancias 

secretariales en el sistema siglo XXI. 

En cuanto al memorial visible a folio 06 radicado el 5 de julio de 2023 se niega la petición 

de ordenar seguir adelante con la ejecución, como quiera que no se ha aportado la 

notificación surtida al extremo pasivo del mandamiento de pago librado el 19 de enero de 

2023 y de la demanda, por lo que se requiere a la parte actora para efectúe la notificación 

en debida forma a los ejecutados. 

Para el cumplimiento de lo ordenado, se le concede a la parte activa el término de treinta 

(30) días, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º, numeral 1., del artículo 

317 del Código General del Proceso, que se concreta en tener por desistida tácitamente la 

demanda.    

 

Finalmente, se advierte que no se ha aportado la radicación de los oficios de embargo 

decretados en auto del 19 de enero de 2023, por lo que se evidencia en el expediente que 

no hay actuaciones pendientes encaminadas a consumar las medidas cautelares. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 
(AB) 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO 

              JUEZ 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento 
considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido 
a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el trámite, 
conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de 
manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia 
tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 26 de enero de 20214 – 7:30 A.M. 

        
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 



Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f89392f571422ab5a9d76eea6229e3de0876ad555e6984d16539382bee51ce07

Documento generado en 25/01/2024 06:03:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                       JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

pág. 1 
 

 

Villavicencio, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 1 
 
Proceso Ejecutivo. Rad: 50001 40 03 004 2022 00916 00 

 

Visible a folio 05 del expediente digital, se encuentra la petición de retiro de la 

demanda radicada el 30 de mayo de 2023, por la apoderada de la parte actora.  

 

En ese orden de ideas, y por ser procedente, de conformidad a lo señalado en el art. 

92 del Código General del Proceso, se autoriza el retiro de la demanda y sus anexos.  

Déjense las constancias correspondientes.  

 

      Notifíquese y Cúmplase,        

              (AB) 

            

     CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 
 

 

 
 

 

 

  

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 
por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama 
Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles 
al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por 
cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  

el ESTADO,  fijado  hoy  26 de enero de 2024, a las 

7:30 A.M. 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 



Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024)1 

 
Proceso Ejecutivo. Menor Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2022 00906 00  
  
 

BANCO DE BOGOTÁ S.A, a través de apoderada judicial, demandó a ALVARO 

GONZALO MARIN VARGAS, para que previos los trámites del Proceso Ejecutivo de 

Menor Cuantía, se dicte Providencia accediendo a las pretensiones de la demanda. 

 
ACTUACIÓN JUDICIAL 

Mediante proveído del 24 de enero de 2023, el Juzgado libró MANDAMIENTO DE 

PAGO por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTIA en contra de ALVARO GONZALO 

MARIN VARGAS, y a favor de BANCO DE BOGOTÁ S.A, por las sumas allí 

indicadas.   

 

Del auto de mandamiento de pago proferido, se notificó personalmente, a la parte 

ejecutada ALVARO GONZALO MARIN VARGAS, mediante notificación efectuada el 

5 de marzo de 2023, a la dirección electrónica, conforme a la certificación de la 

empresa de mensajería especializada, por lo que se tiene por surtida el 8 de marzo de 

2023, en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Dentro del término legal, la parte demandada no formuló excepciones ni contestó la 

demanda. 

CONSIDERACIONES 

Se observa en el expediente, un pagaré, aportado con la demanda, prueba que 

contiene obligaciones claras expresas y exigibles al tenor de lo dispuesto, en los Arts. 

422 y 430 del C.G.P. por lo tanto, al no haber propuesto excepciones la parte 

ejecutada, es procedente dar aplicación a los preceptos señalados en el Inciso 2 del 

Art. 440 ibídem, ordenando seguir adelante con la ejecución en los términos y cuantía 

señalada en el mandamiento de pago.  

 

Por lo expuesto anteriormente, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO META, 

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el 
aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que 
se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el 
trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 
habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que 
adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de 
herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en contra de ALVARO GONZALO 

MARIN VARGAS, y a favor de BANCO DE BOGOTÁ S.A, tal y como se dispuso en 

el mandamiento de pago.     

SEGUNDO: Ordenar practicar la liquidación del crédito de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 446 del Código General del Proceso. 

TERCERO: Condenar a la parte ejecutada pagar las costas del proceso, fíjese la suma 

de $3.900.000 como agencias en derecho, para que sean incluidas en la liquidación 

de costas. Por Secretaría, liquídense las costas procesales. 

 

     Notifíquese y Cúmplase,           

(AB) 

            

 
                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación 

en el ESTADO, fijado hoy 26 de enero de 2024, a las 

7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 1 
 

Proceso Verbal. Restitución de tenencia-Mueble Leasing Financiero  

Rad: 50001 40 03 004 2022 00875 00        

 

Observa el Despacho que la parte demandada, a pesar de haber sido notificada del 

auto admisorio, conforme a la notificación personal efectuada el 17 de abril de 2023, 

visible a folio 11 del C1, la cual se tiene por surtida el 19 de abril de 2023 en los 

términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022; por lo que se verifican los presupuestos 

del numeral 3 del artículo 384 del CGP para proferir sentencia ante la ausencia de 

oposición del extremo pasivo. 

En consecuencia, procede el Despacho a proferir sentencia dentro del proceso de 

RESTITUCIÓN DE BIEN MUEBLE (VEHICULO) LEASING FINANCIERO, 

incoado por BANCO DAVIVIENDA S.A. contra CESAR VICENTE PAN PÉREZ. 

ANTECEDENTES 

BANCO DAVIVIENDA S.A, por intermedio de Apoderado Judicial, demandó a 

CESAR VICENTE PAN PÉREZ, solicitando de manera sucinta, que:  

i) Se declare que el demandado incumplió el Contrato de Leasing Financiero No. 

005-03-0000004283, suscrito el 23 de noviembre de 2020 con el BANCO 

DAVIVIENDA S.A., por la causal mora en el pago de los cánones semestrales 

pactados. 

ii) Que, como consecuencia de lo anterior, se declare terminado el citado contrato. 

iii) Que se condene al demandado a restituir a favor de la demandante el vehículo 

automotor: CAMIONETA, MARCA TOYOTA, MODELO 2020, SERIE 

8AJHA3CD1L2106058, PLACA: JNP-579, MOTOR: 1GD-4837533, CILINDRAJE: 

2.755, COLOR: BLANCO PERLADO, LINEA: HILUX, SERVICIO: PARTICULAR, TIPO 

COMBUSTIBLE: DIESEL.  

iv) Se condene a la parte demandada al pago de las costas procesales. 

 

 

Para fundamentar sus pretensiones la demandante indicó que, mediante Contrato de 

Leasing Financiero No. 005-03-0000004283, BANCO DAVIVIENDA S.A entregó al 

locatario CESAR VICENTE PAN PEREZ el vehículo automotor CAMIONETA, MARCA 

TOYOTA, MODELO 2020, SERIE 8AJHA3CD1L2106058, PLACA: JNP-579, MOTOR: 

1GD-4837533, CILINDRAJE: 2.755, COLOR: BLANCO PERLADO, LINEA: HILUX, 

SERVICIO: PARTICULAR, TIPO COMBUSTIBLE: DIESEL. 

Que el locatario tenia la tenencia del activo y en contraprestación debía pagar un 

canon variable con vencimiento semestral, acordándose como primer canon variable 

la suma del COP$12.206.573, pagadera el 10 de junio de 2021, con una vigencia de 

cinco (5) años. 

A la presentación de la demanda, el demandado adeuda los cánones causados a partir 
del 10 de junio de 2022 junto con los intereses de mora, a los cuales el demandante 
se reserva el derecho de cobrar directamente o mediante proceso judicial, así como 
                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el 

aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que 
se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el 
trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 
habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que 
adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de 
herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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las sanciones previstas en las cláusulas decima segunda y decima tercera del 
clausulado general del contrato de leasing financiero. 
 

ACTUACIÓN JUDICIAL 

Mediante auto de fecha 13 de enero de 2023, se admitió la demanda y se ordenó 

correr traslado a la parte demandada por el término de veinte (20) días (Fl. 05) 

El 17 de abril de 2023, se surtió la notificación personal del demandado, remitiéndole 

la demanda y sus anexos, así como el auto admisorio a su dirección electrónica (Fl. 

11C1), 

Dentro del término legal, la parte demandada guardo silencio, por lo que se tiene por 

no contestada la demanda.            

En general, al proceso se le imprimió el trámite propio correspondiente al del Proceso 

Restitución de Tenencia, previsto en los artículos 385 y 384 del Código General del 

Proceso. Al no observar nulidad que invalide lo actuado se procede a resolver de fondo 

el presente asunto, previas las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

Este Despacho es competente para conocer del presente proceso, por la cuantía de la 

acción, el lugar de ubicación del bien, la demanda es idónea en los términos del 

artículo 82 del CGP.  

La legitimación en la causa por activa, consiste en que la demandante ostente la 

calidad de ARRENDADOR FINANCIERO, y por pasiva, que el demandado tenga la 

calidad de LOCATARIO, requisitos estos que se cumplen.  

El contrato de LEASING FINANCIERO debe cumplir con los elementos esenciales2 y los 

requisitos para obligarse3. Revisado el contrato de LEASING FINANCIERO celebrado 

entre la demandante y la parte demandada, dicho negocio jurídico es una ley para los 

contratantes, y no puede ser invalidado sino por el consentimiento mutuo o por causas 

legales.  

El artículo 2 del Decreto 913 de 1993 define el arrendamiento financiero, en los 

siguientes términos: 

“Artículo 2º Entiéndese por operación de arrendamiento financiero la entrega a título de 
arrendamiento de bienes adquiridos para el efecto financiando su uso y goce a cambio del 
pago de cánones que recibirá durante un plazo determinado, pactándose para el 
arrendatario la facultad de ejercer al final del período una opción de compra. 

En consecuencia, el bien deberá ser de propiedad de la compañía arrendadora derecho de 
dominio que conservará hasta tanto el arrendatario ejerza la opción de compra. Así mismo 
debe entenderse que el costo del activo dado en arrendamiento se amortizará durante el 
término de duración del contrato, generando la respectiva utilidad.” 

 

Por su parte, el decreto 2555 de 2010 (DUR Financiero) regula el leasing financiero, 

así: 

“ARTÍCULO 2.2.1.1.1 Definición de arrendamiento financiero o leasing. Entiéndese 

por operación de arrendamiento financiero la entrega a título de arrendamiento de bienes 

adquiridos para el efecto financiando su uso y goce a cambio del pago de cánones que recibirá 

                                                           
2 Art.1973 C.C. 
3 Art. 1502 C.C. 
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durante un plazo determinado, pactándose para el arrendatario la facultad de ejercer al final 

del período una opción de compra. 

En consecuencia, el bien deberá ser de propiedad de la compañía arrendadora derecho de 
dominio que conservará hasta tanto el arrendatario ejerza la opción de compra. Así mismo 
debe entenderse que el costo del activo dado en arrendamiento se amortizará durante el 
término de duración del contrato, generando la respectiva utilidad.” 

ARTÍCULO 2.2.1.1.2 Reglas para la realización de operaciones. Con el fin de que las 
operaciones de arrendamiento se realicen de acuerdo con su propia naturaleza las compañías 
de financiamiento se sujetarán a las siguientes reglas: 

(…) b) No podrán asumir el mantenimiento de los bienes entregados en arrendamientos 
financieros ni fabricar o construir bienes muebles o inmuebles. 

c) El contrato de leasing o retroarriendo sólo podrá versar sobre activos fijos productivos 
equipos de cómputo maquinaria o vehículos de carga o de transporte público o sobre bienes 
inmuebles; el valor de compra del bien objeto del contrato deberá cancelarse de contado. (…).” 

Ahora bien, revisado el Contrato de Leasing Financiero No. 005-03-0000004283, 

suscrito el 23 de noviembre de 2020, por el ARRENDADOR FINANCIERO 

(DAVIVIENDA) y el LOCATARIO (CESAR VICENTE PAN PEREZ) se pactó en la cláusula 

vigésima sexta, las causales de terminación del contrato, así: 

 

En el caso sublite, se tiene que la pretensión principal de la parte actora se circunscribe 

a decretar por sentencia la terminación del Contrato de Leasing Financiero No. 005-

03-0000004283, suscrito el 23 de noviembre de 2020 entre BANCO DAVIVIENDA S.A. 

y CESAR VICENTE PAN PEREZ, y la restitución del vehículo automotor objeto del 

negocio jurídico mencionado, por la mora en el pago de los cánones de arrendamiento. 

Teniendo en cuenta que la carga de la prueba corresponde al demandado de 

demostrar que ha cumplido con las obligaciones de pagar de manera oportuna e 

integral los cánones, al guardar silencio, se tiene que no acreditó que hubiere cumplido 

con las obligaciones a su cargo en el contrato de arrendamiento financiero, se tiene 

que se cumplen los presupuestos establecidos en los artículos 2000, 2005 y 2008 del 
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Código Civil, relativos a la causal de terminación del contrato por el incumplimiento en 

el pago de los cánones.  

Así las cosas, se tiene que uno de los elementos esenciales del contrato de leasing es 
el canon o contraprestación periódica, cuyo pago debe hacerse en los términos 
establecidos por los contratantes.   
  
La falta de pago de dicha prestación conlleva a un incumplimiento del contrato, razón 
por la cual se erigen como causales de terminación del mismo, entre otras, la 
terminación unilateral por incumplimiento de las obligaciones pactadas.   
 

Siendo el canon uno de los requisitos esenciales del contrato de leasing, se infiere que 
el motivo fundamental por el cual el arrendador financiero cede el goce del bien, es la 
obtención de una renta con la cual se le permita obtener una retribución económica; 
por lo tanto, no se le puede forzar a éste mantener un contrato en el cual se le 
incumpla con tal obligación.   
   
Por otra parte, en la cláusula vigésima sexta del Contrato de Leasing, las partes 
pactaron como causal de terminación entre otras la prevista en el literal: “b) Por la 
mora en el pago de uno o más cánones”, y en el parágrafo único de dicha disposición 
contractual pactaron:  
 
“PARÁGRAFO: EL LOCATARIO tiene conocimiento que, ante un incumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones contenidas en el presente contrato de leasing, enerva 
una causal objetiva, la cual facultara a EL ARRENDADOR FINANCIERO a terminar el 
contrato sin lugar a indemnización.” 
  
Ahora bien, el artículo 385 del Código General del Proceso regula lo concerniente a la 

restitución de tenencia, disposición normativa que en armonía con el numeral 3 del 

artículo 384 ibidem, establece que, ante ausencia de oposición a la demanda, es decir, 

si el demandado no se opone en el término de traslado, el juez proferirá sentencia 

ordenando la restitución.  

 

Por lo anterior, el Despacho, proferirá Sentencia decretando la restitución del vehículo 

automotor y ordenando su entrega a la demandante, ante   la ausencia de oposición 

a las pretensiones, dentro del término del traslado de la demanda.  Así mismo, se 

condenará en costas procesales al extremo pasivo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juez Cuarto Civil Municipal de Villavicencio Meta, 

administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 

RESUELVE 

Primero. Declarar terminado el Contrato de Leasing Financiero No. 005-03-

0000004283, celebrado el 23 de noviembre de 2020, entre BANCO 

DAVIVIENDA S.A. como ARRENDADOR FINANCIERO y CESAR 

VICENTE PAN PÉREZ, en calidad de LOCATARIO, con fundamento en 

lo previsto en el literal b de la cláusula vigésima sexta del citado contrato, 

por la mora en el pago de los cánones. 

 

Segundo. Decretar la restitución del vehículo automotor CAMIONETA, MARCA 

TOYOTA, MODELO 2020, SERIE 8AJHA3CD1L2106058, PLACA: JNP-579, 

MOTOR: 1GD-4837533, CILINDRAJE: 2.755, COLOR: BLANCO PERLADO, 

LINEA: HILUX, SERVICIO: PARTICULAR, TIPO COMBUSTIBLE: DIESEL, 

a favor de la demandante de BANCO DAVIVIENDA S.A., en un término 

de diez (10) días, contados a partir de la notificación de esta providencia. 
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Si el vehículo automotor no es entregado de manera voluntaria por la 

parte demandada, procédase a su entrega de manera coercitiva, 

comisionando para tal efecto, con amplias facultades al INSPECTOR DE 

TRANSITO- REPARTO de esta ciudad, a quien se librará Despacho 

Comisorio con los insertos del caso, para que ordene la captura o 

inmovilización del vehiculó automotor a nivel nacional, a la POLICIA 

NACIONAL SIJIN AUTOMTORES.  

 

Surtida la inmovilización por parte de la POLICIA NACIONAL SIJIN- 

AUTOMOTORES, procédase a la entrega del automotor al BANCO 

DAVIVIENDA S.A, a través del Comisionado.  

  
Tercero. Condenar a la parte demandada a pagar las costas del proceso. Fíjese la 

suma de $1.300.000 como agencias, para que sean incluidas en la 

liquidación de costas. Por Secretaría, efectúese la respectiva liquidación. 

 

         

      Notifíquese y Cúmplase,        

             (AB) 

                
 
 
 
 

       CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy  26 de enero de 2024, a las 7:30 

A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Villavicencio, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 1 

  
Proceso Ejecutivo. Rad: 50001 40 03 004 2022 0087400 
                

Advierte el Juzgado que la parte ejecutante no dio cumplimiento a lo ordenado en 

auto inadmisorio de la demanda de fecha 13 de enero de 2023; por cuanto no allegó 

la subsanación de la demanda dentro de la oportunidad procesal. 

 

Por consiguiente, de conformidad con lo establecido en el inciso 2º del numeral 7º del 

artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado:   

 

  

DISPONE: 

 

Primero.  RECHAZAR la presente demanda por las razones antes expuestas.  

 

Segundo. DEVOLVER los anexos de la demanda a la parte actora sin necesidad de 

desglose, en atención a que se trata de una demanda radicada por medios 

digitales. Déjense las constancias correspondientes. 

       

Notifíquese y Cúmplase,        

(AB) 

 

 

                 CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el 

aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que 

se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho 

 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el 

trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 

habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que 

adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de 

herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 

ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en  

el ESTADO,  fijado  hoy 26 de enero de 2024, a las 7:30 

A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 
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Villavicencio, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024)1 

 
Proceso Ejecutivo. Menor Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2022 00872 00  
  
 

BANCO DE BOGOTA S.A, a través de apoderado judicial, demandó a JULIAN 

DAVID RINCON ROJAS, para que previos los trámites del Proceso Ejecutivo de 

Menor Cuantía, se dicte Providencia accediendo a las pretensiones de la demanda. 

 

ACTUACIÓN JUDICIAL 

Mediante proveído del 16 de diciembre de 2022, el Juzgado libró MANDAMIENTO 

DE PAGO por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTIA en contra de JULIAN DAVID 

RINCON ROJAS, y a favor de BANCO DE BOGOTÁ S.A, por las sumas allí indicadas.   

 

Del auto de mandamiento de pago proferido, se notificó personalmente, a la parte 

ejecutada JULIAN DAVID RINCON ROJAS, mediante notificación efectuada el 17 

de enero de 2023, a la dirección electrónica, conforme a la certificación de la empresa 

de mensajería especializada, por lo que se tiene por surtida el 19 de enero de 2023, 

en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Dentro del término legal, la parte demandada no formuló excepciones ni contestó la 

demanda. 

CONSIDERACIONES 

Se observa en el expediente, un pagaré, aportado con la demanda, prueba que 

contiene obligaciones claras expresas y exigibles al tenor de lo dispuesto, en los Arts. 

422 y 430 del C.G.P. por lo tanto, al no haber propuesto excepciones la parte 

ejecutada, es procedente dar aplicación a los preceptos señalados en el Inciso 2 del 

Art. 440 ibídem, ordenando seguir adelante con la ejecución en los términos y cuantía 

señalada en el mandamiento de pago.  

 

Por lo expuesto anteriormente, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO META, 

 

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el 
aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que 
se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el 
trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 
habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que 
adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de 
herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en contra de JULIAN DAVID 

RINCON ROJAS, y a favor de BANCO DE BOGOTÁ S.A, tal y como se dispuso en 

el mandamiento de pago.     

SEGUNDO: Ordenar practicar la liquidación del crédito de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 446 del Código General del Proceso. 

TERCERO: Condenar a la parte ejecutada pagar las costas del proceso, fíjese la suma 

de $3.400.000 como agencias en derecho, para que sean incluidas en la liquidación 

de costas. Por Secretaría, liquídense las costas procesales. 

 

     Notifíquese y Cúmplase,           

(AB) 

            

 
                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación 

en el ESTADO, fijado hoy 26 de enero de 2024, a las 

7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 41fbc78ce3ca55a8d0bd5e768ad3d59ce0a67f85141481152cac4e8257099879
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Villavicencio, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024)1 

 
Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2022 00864 00  
  
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP CANREF, a través de apoderado judicial, 

demandó a ELMER EVANGELISTA PINTO PINEDA, para que previos los trámites 

del Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía, se dicte Providencia accediendo a las 

pretensiones de la demanda. 

 

ACTUACIÓN JUDICIAL 

Mediante proveído del 13 de enero de 2023, el Juzgado libró MANDAMIENTO DE 

PAGO por la vía EJECUTIVA de MINIMA CUANTIA en contra de ELMER 

EVANGELISTA PINTO PINEDA, y a favor de PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP 

CANREF, por las sumas allí indicadas.   

 

Del auto de mandamiento de pago proferido, se notificó personalmente, a la parte 

ejecutada ELMER EVANGELISTA PINTO PINEDA, mediante notificación efectuada 

el 25 de marzo de 2023, a la dirección electrónica, conforme al acuse de recibo emitido 

por el operador del correo electrónico (Mailtrack de Gmail) obrante a folio 06 del 

expediente digital, por lo que se tiene por surtida el 29 de marzo de 2023, en los 

términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Dentro del término legal, la parte demandada no formuló excepciones ni contestó la 

demanda. 

CONSIDERACIONES 

Se observa en el expediente, un pagaré, aportado con la demanda, prueba que 

contiene obligaciones claras expresas y exigibles al tenor de lo dispuesto, en los Arts. 

422 y 430 del C.G.P. por lo tanto, al no haber propuesto excepciones la parte 

ejecutada, es procedente dar aplicación a los preceptos señalados en el Inciso 2 del 

Art. 440 ibídem, ordenando seguir adelante con la ejecución en los términos y cuantía 

señalada en el mandamiento de pago.  

 

Por lo expuesto anteriormente, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO META, 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el 
aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que 
se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el 
trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 
habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que 
adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de 
herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en contra de ELMER 

EVANGELISTA PINTO PINEDA, y a favor de PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP 

CANREF, tal y como se dispuso en el mandamiento de pago.     

SEGUNDO: Ordenar practicar la liquidación del crédito de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 446 del Código General del Proceso. 

TERCERO: Condenar a la parte ejecutada pagar las costas del proceso, fíjese la suma 

de $2.000.000 como agencias en derecho, para que sean incluidas en la liquidación 

de costas. Por Secretaría, liquídense las costas procesales. 

 

     Notifíquese y Cúmplase,           

(AB) 

            

 
                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación 

en el ESTADO, fijado hoy 26 de enero de 2024, a las 

7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 1 

 
Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2022 00857 00  
 

Revisados los soportes documentales aportados por la parte actora a folio 05, el 

despacho advierte que de conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, no se aportó el acuse de recibo o las constancias de su entrega en la dirección 

electrónica del ejecutado.  

Por otra parte, tampoco se aportó prueba de haber surtido la notificación personal a 

la dirección física, por lo que no se ha cumplido con la carga procesal establecida en 

auto del 13 de enero de 2023, por lo que se requiere para que surta la debida 

notificación al extremo pasivo del mandamiento de pago y de la demanda. 

Para el cumplimiento de lo ordenado, se le concede a la parte activa el término de 

treinta (30) días, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º, numeral 1., 

del artículo 317 del Código General del Proceso, que se concreta en tener por desistida 

tácitamente la demanda.    

 

     Notifíquese y Cúmplase,         

   

(AB) 

     

                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el 
aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que 
se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el 
trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 
habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que 
adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de 
herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  

en  el ESTADO,  fijado  hoy 26 de enero de 2024, a 

las 7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 1 

  
Proceso Verbal. Rad: 50001 40 03 004 2022 00850 00 
                

Advierte el Juzgado que la parte ejecutante no dio cumplimiento a lo ordenado en 

auto inadmisorio de la demanda de fecha 13 de diciembre de 2022; por cuanto no 

allegó la subsanación de la demanda dentro de la oportunidad procesal. 

 

Por consiguiente, de conformidad con lo establecido en el inciso 2º del numeral 7º del 

artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado:   

 

  

DISPONE: 

 

Primero.  RECHAZAR la presente demanda por las razones antes expuestas.  

 

Segundo. DEVOLVER los anexos de la demanda a la parte actora sin necesidad de 

desglose, en atención a que se trata de una demanda radicada por medios 

digitales. Déjense las constancias correspondientes. 

       

Notifíquese y Cúmplase,        

(AB) 

 

 

                 CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el 

aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que 

se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho 

 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el 

trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 

habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que 

adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de 

herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 

ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en  

el ESTADO,  fijado  hoy 26 de enero de 2024, a las 7:30 

A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024)1 

 

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2022 00833 00  

 

Obra a folio 04 el memorial radicado por la parte actora, por lo que se dispone requerir al 

Registrador de la ORIP Villavicencio, para que remita a esta Agencia Judicial la respectiva 

respuesta del Oficio No. 0041 del 13 de enero de 2023 y remita el correspondiente 

certificado de libertad y tradición en donde conste que registró el embargo previamente 

decretado. Por secretaria, elabórese la comunicación para su trámite a cargo de la parte 

actora. 

  

 

      Notifíquese y Cúmplase,    

 

 

     
          (AB) 

                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

 

 

 

 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento 
considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido 
a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme 
al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso 
ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de 
manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia 
tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 26 de enero de 2024 a las 7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024)1 

 

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2022 00833 00  

 

Obra a folio 07 del C1, la notificación personal efectuada por la Secretaría del Juzgado a la 

ejecutada CLAUDIA LILIANA GOMEZ RAMIREZ, por lo que se tiene por surtida en 

debida forma, el 15 de mayo de 2023. 

 

Por otra parte, obra a folio 09 memorial radicado el 23 de mayo de 2023, la contestación 

de la demanda y las excepciones mérito propuestas por el abogado DANIEL HERNANDO 

LOPEZ, quien omitió allegar la trazabilidad de los mensajes de datos a través de los cuales 

la ejecutada CLAUDIA LILIANA GOMEZ RAMIREZ  le confirió el poder en los términos 

del artículo 5 de la Ley 2213 de 2022 o el artículo 74 del CGP, por lo que se requiere a la 

parte ejecutada para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación por estado 

de esta providencia, subsane y allegue el poder conferido en debida forma, so pena de tener 

por no contestada la demanda, de conformidad con lo previsto en el inciso quinto del artículo 

391 del CGP.  

 

Por Secretaría, contrólense los términos e ingrésese al despacho para decidir lo pertinente. 

 

  

 

      Notifíquese y Cúmplase,    

 

 

     
          (AB) 

                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 
 

 

 

 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento 
considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido 
a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme 
al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso 
ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de 
manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia 
tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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ESTADO, fijado hoy 26 de enero de 2024 a las 7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024)1 

 
Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2022 00811 00  
  
 

CONJUNTO RESIDENCIAL OKAVANGO 1- PROPIEDAD HORIZONTAL, a través 

de apoderada judicial, demandó a JULIAN ALBERTO ZAMUDIO, para que previos 

los trámites del Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía, se dicte Providencia accediendo 

a las pretensiones de la demanda. 

 

ACTUACIÓN JUDICIAL 

Mediante proveído del 12 de diciembre de 2022, el Juzgado libró MANDAMIENTO 

DE PAGO por la vía EJECUTIVA de MINIMA CUANTIA en contra de JULIAN 

ALBERTO ZAMUDIO, y a favor de CONJUNTO RESIDENCIAL OKAVANGO 1- 

PROPIEDAD HORIZONTAL, por las sumas allí indicadas.   

 

Del auto de mandamiento de pago proferido, se notificó personalmente, a la parte 

ejecutada JULIAN ALBERTO ZAMUDIO, mediante notificación efectuada el 12 de 

agosto de 2023, a la dirección física, conforme a la certificación de la empresa de 

mensajería especializada, por lo que se tiene por surtida el 16 de agosto de 2023, en 

los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Dentro del término legal, la parte demandada no formuló excepciones ni contestó la 

demanda. 

CONSIDERACIONES 

Se observa en el expediente, certificación de deuda suscrita por el representante legal 

de la propiedad horizontal, aportada con la demanda, prueba que contiene 

obligaciones claras expresas y exigibles al tenor de lo dispuesto, en los Arts. 422 y 

430 del C.G.P. por lo tanto, al no haber propuesto excepciones la parte ejecutada, es 

procedente dar aplicación a los preceptos señalados en el Inciso 2 del Art. 440 ibídem, 

ordenando seguir adelante con la ejecución en los términos y cuantía señalada en el 

mandamiento de pago.  

 

Por lo expuesto anteriormente, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO META, 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el 
aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que 
se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el 
trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 
habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que 
adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de 
herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en contra de JULIAN ALBERTO 

ZAMUDIO, y a favor de CONJUNTO RESIDENCIAL OKAVANGO 1- PROPIEDAD 

HORIZONTAL, tal y como se dispuso en el mandamiento de pago.     

SEGUNDO: Ordenar practicar la liquidación del crédito de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 446 del Código General del Proceso. 

TERCERO: Condenar a la parte ejecutada pagar las costas del proceso, fíjese la suma 

de $300.000 como agencias en derecho, para que sean incluidas en la liquidación de 

costas. Por Secretaría, liquídense las costas procesales. 

 

     Notifíquese y Cúmplase,           

(AB) 

            

 
                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación 

en el ESTADO, fijado hoy 26 de enero de 2024, a las 

7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024)1 

 
Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2022 00811 00  
 

Visible a folio 06 del C2, la comunicación remitida por el Registrador ORIP Villavicencio, 

y debidamente registrado como se encuentra el embargo del bien inmueble 

identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 230-188823 de propiedad de la parte 

aquí ejecutada, JULIAN ALBERTO ZAMUDIO, identificado con C.C. No. 86075.661, 

se DECRETA su SECUESTRO, cuyos linderos se dan por incorporados en el presente 

auto.  

 

Nombrase como Secuestre a YENNI ANYELA GORDILLO CARDENAS, conforme al 

Art. 48 del Código General del Proceso. 

 

Comuníquesele la anterior determinación a la Secuestre nombrada, en la forma 

indicada por el Art. 49, ibídem, y adviértasele a la misma que dicho nombramiento es 

de obligatoria aceptación, dentro de los cinco (05) días siguientes al envío de la 

comunicación correspondiente, so pena de ser excluida de la Lista de Auxiliares de la 

Justicia.  

 

De conformidad con el Acuerdo PSAA15-10448 de 20152, se fijan como honorarios 

provisionales al Secuestre la suma de COP $250.000. 

Para el cumplimiento de la diligencia anterior, se comisiona con amplias facultades, 

incluyendo la de subcomisionar, al señor ALCALDE MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO, a 

quien se librará Despacho Comisorio con los insertos del caso. El Comisionado y/o 

Subcomisionado cuentan con la facultad de relevar a la secuestre designada, siempre 

que no asista a la diligencia, conforme a la Lista de Auxiliares de la Justicia vigente, 

categoría 2. 

      Notifíquese y Cúmplase,    

 

 

     
          (AB) 

                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el 
aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que 
se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el 
trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 
habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que 
adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de 
herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
2 Art. 27 Fijación de Tarifas. Numeral 1. Secuestre. El Secuestre tendrá derecho por su actuación en la diligencia a 
honorarios entre dos (2) y diez (10) salarios mínimos legales diarios. 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy 26 de enero de 2024 a las 7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 1 

  
Proceso Ejecutivo. Rad: 50001 40 03 004 2023 00029 00 
                

Advierte el Juzgado que la parte ejecutante no dio cumplimiento a lo ordenado en 

auto inadmisorio de la demanda de fecha 28 de febrero de 2023; por cuanto no allegó 

la subsanación de la demanda dentro de la oportunidad procesal. 

 

Por consiguiente, de conformidad con lo establecido en el inciso 2º del numeral 7º del 

artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado:   

 

  

DISPONE: 

 

Primero.  RECHAZAR la presente demanda por las razones antes expuestas.  

 

Segundo. DEVOLVER los anexos de la demanda a la parte actora sin necesidad de 

desglose, en atención a que se trata de una demanda radicada por medios 

digitales. Déjense las constancias correspondientes. 

       

Notifíquese y Cúmplase,        

(AB) 

 

 

                 CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el 

aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que 

se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho 

 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el 

trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 

habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que 

adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de 

herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 

ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en  

el ESTADO,  fijado  hoy 26 de enero de 2024, a las 7:30 

A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024)1 

 
Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2023 00019 00  
  
 

JHOANA FAISYLY MEDINA ESPOSITO, obrando en nombre propio, demandó a 

DEUNER SANCHEZ VILLA para que previos los trámites del Proceso Ejecutivo de 

Mínima Cuantía, se dicte Providencia accediendo a las pretensiones de la demanda. 

 

 

ACTUACIÓN JUDICIAL 

Mediante proveído del 28 de febrero de 2023, el Juzgado libró MANDAMIENTO DE 

PAGO por la vía EJECUTIVA de MINIMA CUANTIA en contra de DEUNER SANCHEZ 

VILLA, y a favor de JHOANA FAISYLY MEDINA ESPOSITO, por las sumas allí 

indicadas.   

 

Del auto de mandamiento de pago proferido, se notificó personalmente, a la parte 

ejecutada DEUNER SANCHEZ VILLA, mediante notificación efectuada el 27 de abril 

de 2023, en la Secretaria del Despacho, y la entrega física de la demanda con los 

anexos y el mandamiento de pago conforme a las constancias secretariales visible a 

folios 05 del C1, por lo que se tiene por surtida en debida forma el 27 de abril de 2023. 

Dentro del término legal, la parte demandada no formuló excepciones ni contestó la 

demanda. 

CONSIDERACIONES 

Se observa en el expediente, una letra de cambio, aportada con la demanda, prueba 

que contiene obligaciones claras expresas y exigibles al tenor de lo dispuesto, en los 

Arts. 422 y 430 del C.G.P. por lo tanto, al no haber propuesto excepciones la parte 

ejecutada, es procedente dar aplicación a los preceptos señalados en el Inciso 2 del 

Art. 440 ibídem, ordenando seguir adelante con la ejecución en los términos y cuantía 

señalada en el mandamiento de pago.  

 

Por lo expuesto anteriormente, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO META, 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el 
aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que 
se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el 
trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 
habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que 
adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de 
herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en contra de DEUNER SANCHEZ 

VILLA, y a favor de JHOANA FAISYLY MEDINA ESPOSITO, tal y como se dispuso 

en el mandamiento de pago.     

SEGUNDO: Ordenar practicar la liquidación del crédito de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 446 del Código General del Proceso. 

TERCERO: Condenar a la parte ejecutada pagar las costas del proceso, fíjese la suma 

de $380.000 como agencias en derecho, para que sean incluidas en la liquidación de 

costas. Por Secretaría, liquídense las costas procesales. 

 

     Notifíquese y Cúmplase,           

(AB) 

            

 
                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación 

en el ESTADO, fijado hoy 26 de enero de 2024, a las 

7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 1 

  
Proceso Verbal. Divisorio, Rad: 50001 40 03 004 2023 00017 00 
                

Advierte el Juzgado que la parte demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en 

auto inadmisorio de la demanda de fecha 28 de febrero de 2023; por cuanto no allegó 

la subsanación de la demanda dentro de la oportunidad procesal. 

 

Por consiguiente, de conformidad con lo establecido en el inciso 2º del numeral 7º del 

artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado:   

 

  

DISPONE: 

 

Primero.  RECHAZAR la presente demanda por las razones antes expuestas.  

 

Segundo. DEVOLVER los anexos de la demanda a la parte actora sin necesidad de 

desglose, en atención a que se trata de una demanda radicada por medios 

digitales. Déjense las constancias correspondientes. 

       

Notifíquese y Cúmplase,        

(AB) 

 

 

                 CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el 

aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que 

se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho 

 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el 

trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 

habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que 

adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de 

herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 

ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en  

el ESTADO,  fijado  hoy 26 de enero de 2024, a las 7:30 

A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 1 

  
Proceso Verbal. Rad: 50001 40 03 004 2023 00014 00 
                

Advierte el Juzgado que la parte demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en 

auto inadmisorio de la demanda de fecha 28 de febrero de 2023; por cuanto no allegó 

la subsanación de la demanda dentro de la oportunidad procesal. 

 

Por consiguiente, de conformidad con lo establecido en el inciso 2º del numeral 7º del 

artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado:   

 

  

DISPONE: 

 

Primero.  RECHAZAR la presente demanda por las razones antes expuestas.  

 

Segundo. DEVOLVER los anexos de la demanda a la parte actora sin necesidad de 

desglose, en atención a que se trata de una demanda radicada por medios 

digitales. Déjense las constancias correspondientes. 

       

Notifíquese y Cúmplase,        

(AB) 

 

 

                 CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el 

aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que 

se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho 

 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el 

trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 

habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que 

adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de 

herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 

ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en  

el ESTADO,  fijado  hoy 26 de enero de 2024, a las 7:30 

A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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   JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 
 
              Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412, Teléfono  6621127 ext. 147, E-mail: jcmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Villavicencio, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024)1 
  
Proceso Ejecutivo. Menor Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2023 00011 00 

 

Visible a folios 06 a 09 del C1, los memoriales allegados por la parte actora, se niega surtir 

el emplazamiento, como quiera que consultado el registro público mercantil, el ejecutado 

es comerciante, por lo que, estando su registro mercantil vigente, debe surtirse la 

notificación del demandado a la dirección física y electrónica que figura en la Cámara de 

Comercio de Villavicencio. 

Para el cumplimiento de lo ordenado, se le concede a la parte activa el término de treinta 

(30) días, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º, numeral 1., del artículo 

317 del Código General del Proceso, que se concreta en tener por desistida tácitamente la 

demanda.    

 

Finalmente, se advierte que no hay actuaciones pendientes encaminadas a consumar las 

medidas cautelares. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 
(AB) 

 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO 

              JUEZ 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento 
considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido 
a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el trámite, 
conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de 
manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia 
tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 26 de enero de 20214 – 7:30 A.M. 

        
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 1 
 
Proceso Ejecutivo. Rad: 50001 40 03 004 2022 00601 00 

 

Visible a folio 06 del expediente digital, se encuentra la petición de retiro de la 

demanda radicada el 20 de octubre de 2022, por el apoderado de la parte actora.  

 

En ese orden de ideas, y por ser procedente, de conformidad a lo señalado en el art. 

92 del Código General del Proceso, se autoriza el retiro de la demanda y sus anexos.  

Déjense las constancias correspondientes.  

 

      Notifíquese y Cúmplase,        

              (AB) 

            

     CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 
 

 

 
 

 

 

  

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 
por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama 
Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles 
al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por 
cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  

el ESTADO,  fijado  hoy  26 de enero de 2024, a las 

7:30 A.M. 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024)1 
  
Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2022 00575 00 

 

Revisado el expediente, el despacho advierte que la parte actora no ha surtido la 

notificación del mandamiento de pago y de la demanda al extremo pasivo, conforme a lo 

ordenado en auto del 4 de noviembre de 2022, por lo que se le requiere para que cumpla 

con dicha carga procesal, la cual es necesaria para continuar con el trámite del proceso. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 
(AB) 

 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO 

              JUEZ 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento 
considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido 
a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el trámite, 
conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de 
manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia 
tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 26 de enero de 20214 – 7:30 A.M. 

        
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024)1 
  
Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2022 00575 00 

 

Visible a folio 11 del C2, la petición de corrección de la medida cautelar decretada en 

proveído del 4 de noviembre de 2022, para que se incremente la proporción de retención 

al 50% del salario, esta se niega por no cumplirse los presupuestos del articulo 286 del 

CGP. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 
(AB) 

 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO 

              JUEZ 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento 
considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido 
a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el trámite, 
conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de 
manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia 
tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 26 de enero de 20214 – 7:30 A.M. 

        
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 



Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ea4fb586c6f628a1ea2a6b4fd1d45a3efa0f946877b83853c279ee3629071a86

Documento generado en 25/01/2024 06:03:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                       JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

pág. 1 
 

 

Villavicencio, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024)1 

 
Proceso Ejecutivo. Menor Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2022 00568 00  
  
 

GLORICET SANABRIA GARCÍA, a través de apoderada judicial, demandó a 

JHONCY ALEXANDRA TOVAR ALVAREZ para que previos los trámites del Proceso 

Ejecutivo de Menor Cuantía, se dicte Providencia accediendo a las pretensiones de la 

demanda. 

ACTUACIÓN JUDICIAL 

Mediante proveído del 23 de agosto de 2022, el Juzgado libró MANDAMIENTO DE 

PAGO por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTIA en contra de JHONCY 

ALEXANDRA TOVAR ALVAREZ, y a favor de GLORICET SANABRIA GARCÍA, por 

las sumas allí indicadas.   

 

Del auto de mandamiento de pago proferido, se notificó personalmente, a la parte 

ejecutada JHONCY ALEXANDRA TOVAR ALVAREZ, mediante notificación 

efectuada el 21 de noviembre de 2022, en la Secretaria del Despacho, y la remisión 

del expediente digital a la dirección electrónica, conforme a las constancias 

secretariales y acuse de recibo visibles a folios 06 y 06 del C1, por lo que se tiene por 

surtida el 23 de noviembre de 2022, en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. 

Dentro del término legal, la parte demandada no formuló excepciones ni contestó la 

demanda. 

CONSIDERACIONES 

Se observa en el expediente, una letra de cambio, aportada con la demanda, prueba 

que contiene obligaciones claras expresas y exigibles al tenor de lo dispuesto, en los 

Arts. 422 y 430 del C.G.P. por lo tanto, al no haber propuesto excepciones la parte 

ejecutada, es procedente dar aplicación a los preceptos señalados en el Inciso 2 del 

Art. 440 ibídem, ordenando seguir adelante con la ejecución en los términos y cuantía 

señalada en el mandamiento de pago.  

 

Por lo expuesto anteriormente, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO META, 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el 
aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que 
se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el 
trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 
habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que 
adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de 
herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en contra de JHONCY 

ALEXANDRA TOVAR ALVAREZ, y a favor de GLORICET SANABRIA GARCÍA, tal 

y como se dispuso en el mandamiento de pago.     

SEGUNDO: Ordenar practicar la liquidación del crédito de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 446 del Código General del Proceso. 

TERCERO: Condenar a la parte ejecutada pagar las costas del proceso, fíjese la suma 

de $3.700.000 como agencias en derecho, para que sean incluidas en la liquidación 

de costas. Por Secretaría, liquídense las costas procesales. 

 

     Notifíquese y Cúmplase,           

(AB) 

            

 
                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación 

en el ESTADO, fijado hoy 26 de enero de 2024, a las 

7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 1 
 
Proceso Verbal. Rad: 50001 40 03 004 2022 00557 00 

 

Visible a folio 09 del expediente digital, se encuentra la petición de retiro de la 

demanda radicada el 19 de abril de 2023, por el apoderado de la parte actora.  

 

En ese orden de ideas, y por ser procedente, de conformidad a lo señalado en el art. 

92 del Código General del Proceso, se autoriza el retiro de la demanda y sus anexos.  

Déjense las constancias correspondientes.  

 

      Notifíquese y Cúmplase,        

              (AB) 

            

     CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 
 

 

 
 

 

 

  

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 
por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama 
Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles 
al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por 
cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  

el ESTADO,  fijado  hoy  26 de enero de 2024, a las 

7:30 A.M. 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 1 
 
Proceso Divisorio- Ad Valorem. Menor Cuantía. 
Rad: 50001 40 03 004 2022 00537 00 

 

 

Se ADMITE la presente Demanda de División Ad Valorem de la cosa común, incoada por 

GASPAR OCHOA AVILA, OHEL OCHOA AVILA, BYRON OCHOA VIDAL y ERICK 

OCHOA VIDAL contra BELINDA ARAMINTA OCHOA AVILA, los herederos 

determinados (NADIA CATALINA OCHOA FALLA, ROBIN OCHOA FALLA y ALEXANDER 

OCHOA FALLA) e indeterminados del comunero JOSE BALTAZAR OCHOA AVILA.  

 

Imprímasele a la misma, el trámite señalado en los artículos 409 y siguientes del Código 

General del Proceso.  

 

De la demanda y sus anexos, se ordena correr traslado al extremo pasivo por el término de 

diez (10) días, de conformidad con el artículo 409 del C.G.P. 

 

Inscríbase la demanda en el folio de Matrícula Inmobiliaria No. 230-46349 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio, correspondiente al inmueble materia 

de la litis, conforme a lo ordenado por el artículo 409 del C.G.P.  Líbrese el correspondiente 

oficio por Secretaría en los términos del artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 para su trámite 

a cargo de la parte actora. 

 

Notifíquese el presente proveído al extremo pasivo en los términos del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, en concordancia con los artículos 291 a 293 del C.G.P. 

 

Emplácese a los herederos indeterminados de JOSE BALTAZAR OCHOA AVILA que se 

consideren y crean con derechos sobre el inmueble materia de la Litis, en los términos 

previstos en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, en armonía con el artículo 108 del C.G.P.    

 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213, se le advierte a la parte 

demandante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo para que 

aporte los demás documentos que se encuentren en su poder pero que hayan sido 

aportados con la demanda a través de mensaje de datos y que sean necesarios para el 

desarrollo de las actuaciones subsiguientes. 

 

Requiérase al apoderado de la parte actora para que allegue el certificado especial de la 

situación jurídica del inmueble y su tradición de conformidad con lo previsto en 

el articulo 406 del CGP, como quiera que no fue aportado con la demanda. Para el 

cumplimiento de lo ordenado, se le concede a la parte activa el término de treinta (30) días, 

so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º, numeral 1., del artículo 317 del 

Código General del Proceso, que se concreta en tener por desistida tácitamente la demanda.    

 

 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el 

aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que 
se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el 
trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 
habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que 
adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de 
herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 



    JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy 26 de enero de 2024– 7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

 

El abogado GONZALO ZULUAGA GARCIA, actúa como apoderado judicial de la parte 

demandante en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 
(AB) 

 

 

   

CARLOS ALAPE MORENO  
JUEZ  

- 
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Villavicencio, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024)1 

   

Proceso Ejecutivo para la efectividad de la Garantía Real. Menor Cuantía.  
Rad: 50001 40 03 004 2022 00536 00                   
 
 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A., mediante Apoderado Judicial demandó a OLGA 

LUCIA TEJADA OSORIO, para que previos los trámites del Proceso Ejecutivo para 

la efectividad de la Garantía Real de Menor Cuantía, se dicte providencia accediendo 

a las pretensiones de la demanda. 

 

ACTUACIÓN JUDICIAL 

Mediante proveído del 30 de junio de 2023, el Juzgado libró MANDAMIENTO DE PAGO 

por la vía EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL de MENOR 

CUANTIA en contra de OLGA LUCIA TEJADA OSORIO, y a favor de SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A, por las sumas allí indicadas.    

Del auto de mandamiento de pago proferido, se notificó por aviso, a la parte ejecutada 

OLGA LUCIA TEJADA OSORIO, mediante notificación a la dirección física entregada 

el 9 de octubre de 2023, conforme a la certificación expedida por la empresa de 

mensajería especializada autorizada visible a folios 20 y 23 del C1, la cual se tiene por 

surtida el 10 de octubre de 2023, en los términos de los artículos 291 y 292 del CGP. 

Dentro del término legal, la parte demandada no formuló excepciones ni contestó la 

demanda. 

CONSIDERACIONES 

Se observa en el expediente, un Pagaré, prueba suficiente que contiene una obligación 

clara, expresa y exigible al tenor de lo dispuesto en los Arts. 422 y 430 del C.G.P, por 

tanto, al no haber propuesto excepciones la parte ejecutada, es procedente dar 

aplicación a los preceptos señalados en el inciso 3 del Art. 468 ibídem, ordenando 

seguir adelante con la ejecución en los términos y cuantía señalada en el mandamiento 

de pago.  

Así las cosas, para el Juzgado es claro que el demandante cumplió con los postulados 

de los artículos 422 y 468 del C.G.P., toda vez que el documento aportado recoge la 

obligación en los términos allí reclamados, y se acredito la vigencia del gravamen 

hipotecario que garantiza la obligación de dar que se pretende hacer efectiva.  

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el 
aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que 
se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el 
trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 
habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que 
adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de 
herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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Por lo expuesto anteriormente, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO META, 

RESUELVE: 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución en contra de OLGA LUCIA TEJADA 

OSORIO, y a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A, tal y como se 

dispuso en el mandamiento de pago.     

 

Segundo. Debidamente como se encuentra inscrito el embargo del inmueble 

hipotecado (Fl. 21) y para el desarrollo de la diligencia de secuestro del 

bien inmueble de matrícula inmobiliaria No. 230- 188568 de propiedad 

de la ejecutada OLGA LUCIA TEJADA OSORIO, cuyos linderos se dan 

por incorporados en el presente auto, se comisiona al señor ALCALDE 

MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO con amplias facultades, e inclusive la 

de sub-comisionar, a quien se librará despacho comisorio con los insertos 

del caso.  

 
 

Tercero. Como quiera que la secuestre LUZ MARY CORREA RUIZ, designada en 

proveído del 30 de junio de 2023, se encuentra vigente en la lista de 

auxiliares de la justicia, se dispone por secretaria, comunicarle su 

designación en la forma indicada por el inciso 2º del Art. 49 ibídem, 

advirtiéndole que el nombramiento es de obligatoria aceptación dentro de 

los cinco (5) días siguientes a la comunicación de su designación. Por 

Secretaría, realícense las comunicaciones en los términos del artículo 11 

de la Ley 2213 de 2022.  

 
De conformidad con el Acuerdo PSAA15-10448 de 2015, se fijan como 

honorarios provisionales al Secuestre, la suma de COP $250.000. 

 

 
Cuarto. Realizar el avalúo del inmueble gravado, en los términos señalados en el 

Art. 444 del C.G.P.   

 
Quinto. Ordenar la venta en pública subasta del bien inmueble hipotecado con 

Matrícula Inmobiliaria No. 230- 188568, alinderado, conforme obra en la 

litis; para que con el producto de la venta se cancele la obligación.  

 
Sexto. Ordenar a los sujetos procesales practicar la liquidación del crédito de 

conformidad con lo dispuesto en el Art. 446 del C.G.P.  
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Séptimo. Condenar a la parte ejecutada pagar las costas del proceso, fíjese la suma 

de $3.100.000 como agencias en derecho, para que sean incluidas en la 

liquidación de costas.     

 

      Notifíquese y Cúmplase,       

               

(AB) 

 
                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 26 de enero de 2024, a las 7:30 A.M. 

 
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9e1841af01e7a80b90b372ff968c61bd56018172a78bab28ce350c62c17cd253

Documento generado en 25/01/2024 06:03:36 PM
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Villavicencio, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024)1 

   

Proceso Ejecutivo para la efectividad de la Garantía Real. Mínima Cuantía.  
Rad: 50001 40 03 004 2022 00519 00                   
 
 

ORLANDO ENRIQUE TAPIERO HURTADO, mediante Apoderada Judicial demandó 

ÓSCAR JAVIER FLÓREZ RÍOS, para que previos los trámites del Proceso Ejecutivo 

para la efectividad de la Garantía Real de Mínima Cuantía, se dicte providencia 

accediendo a las pretensiones de la demanda. 

 

ACTUACIÓN JUDICIAL 

Mediante proveído del 9 de agosto de 2022, el Juzgado libró MANDAMIENTO DE PAGO 

por la vía EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL de MINIMA 

CUANTIA en contra de ÓSCAR JAVIER FLÓREZ RÍOS, y a favor de ORLANDO 

ENRIQUE TAPIERO HURTADO, por las sumas allí indicadas.    

Del auto de mandamiento de pago proferido, se notificó por aviso, a la parte ejecutada 

ÓSCAR JAVIER FLÓREZ RÍOS, mediante notificación a la dirección física entregada 

el 3 de septiembre de 2022, conforme a la certificación expedida por la empresa de 

mensajería especializada autorizada visible a folios 05 y 06C1, la cual se tiene por 

surtida el 6 de septiembre de 2022, en los términos de los artículos 291 y 292 del 

CGP. 

Dentro del término legal, la parte demandada no formuló excepciones ni contestó la 

demanda. 

CONSIDERACIONES 

Se observa en el expediente, una Escritura Pública, prueba suficiente que contiene 

una obligación clara, expresa y exigible al tenor de lo dispuesto en los Arts. 422 y 430 

del C.G.P, por tanto, al no haber propuesto excepciones la parte ejecutada, es 

procedente dar aplicación a los preceptos señalados en el inciso 3 del Art. 468 ibídem, 

ordenando seguir adelante con la ejecución en los términos y cuantía señalada en el 

mandamiento de pago.  

 
Así las cosas, para el Juzgado es claro que el demandante cumplió con los postulados 

de los artículos 422 y 468 del C.G.P., toda vez que el documento aportado recoge la 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el 
aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que 
se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el 
trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 
habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que 
adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de 
herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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obligación en los términos allí reclamados, y se acredito la vigencia del gravamen 

hipotecario que garantiza la obligación de dar que se pretende hacer efectiva.  

Por lo expuesto anteriormente, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO META, 

RESUELVE: 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución en contra de DANIEL ALGARRA 

BARRERA, y a favor de ÓSCAR JAVIER FLÓREZ RÍOS, y a favor de 

ORLANDO ENRIQUE TAPIERO HURTADO, tal y como se dispuso en 

el mandamiento de pago.     

 

Segundo. Debidamente como se encuentra inscrito el embargo del inmueble 

hipotecado (Fls. 12 y 13) y para el desarrollo de la diligencia de secuestro 

del bien inmueble de matrícula inmobiliaria No. 230- 37055 de propiedad 

del ejecutado ÓSCAR JAVIER FLÓREZ RÍOS, los linderos se dan por 

incorporados en el presente auto, se comisiona al señor ALCALDE 

MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO con amplias facultades, e inclusive la 

de sub-comisionar, a quien se librará despacho comisorio con los insertos 

del caso.  

 
 

Tercero. Como quiera que la secuestre designada en proveído del 9 de agosto de 

2022 fue excluida de la lista de auxiliares de la justicia, se procede a 

relevarla y a nombrar como secuestre a la señora YENNI ANYELA 

GORDILLO CARDENAS, de acuerdo a lo previsto numeral primero del 

Art. 48 del C.G.P. Comuníquesele en la forma indicada por el inciso 2º del 

Art. 49 ibídem, advirtiéndole que el nombramiento es de obligatoria 

aceptación dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación de su 

designación. Por Secretaría, realícense las comunicaciones en los términos 

del artículo 11 de la Ley 2213 de 2022.  

 
De conformidad con el Acuerdo PSAA15-10448 de 2015, se fijan como 

honorarios provisionales al Secuestre, la suma de COP $250.000. 

 

Cuarto. Realizar el avalúo del inmueble gravado, en los términos señalados en el 

Art. 444 del C.G.P.   

 
Quinto. Ordenar la venta en pública subasta del bien inmueble hipotecado con 

Matrícula Inmobiliaria No. 230- 37055, alinderado, conforme obra en la 

litis; para que con el producto de la venta se cancele la obligación.  
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Sexto. Ordenar a los sujetos procesales practicar la liquidación del crédito de 

conformidad con lo dispuesto en el Art. 446 del C.G.P.  

 

Séptimo. Condenar a la parte ejecutada pagar las costas del proceso, fíjese la suma 

de $1.500.000 como agencias en derecho, para que sean incluidas en la 

liquidación de costas.     

 
En cuanto a la petición visible a folio 13 del C1, se tiene que con las anotaciones 22 y 

23, el Registrador inscribió el embargo del inmueble y canceló el embargo con acción 

personal, por lo que resulta improcedente la petición elevada por la parte actora.  

 

      Notifíquese y Cúmplase,       

               

(AB) 

 
                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 26 de enero de 2024, a las 7:30 A.M. 

 
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b51c0f136816dbff5cb45c39268d07367967b7ad56fbbdb88d3c6a14d8aba1a6
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Villavicencio, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 1 

 
Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2022 00506 00  
 
Conforme lo solicitado por la apoderada judicial del demandante (Fl. 06C1), 

debidamente facultada para terminar el proceso del asunto y en razón a que se 

encuentran reunidas las exigencias del artículo 461 del C. G. del Proceso, el Juzgado. 

RESUELVE: 

Primero. DECLARAR terminado el presente proceso Ejecutivo seguido por BANCO 

FINANDINA S.A. BIC, contra JHOAN IWINS MATEUS CAGUA, por 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 

Segundo. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas con 

ocasión al presente asunto, verificándose por Secretaría que no exista 

solicitud de embargo de bienes desembargados y en tal caso procédase 

de conformidad. Líbrense los correspondientes oficios.  

 

Tercero. En caso de existir dineros constituidos en razón de este proceso y no estar 

embargados, hágase entrega de los mismos a favor de la parte 

demandada. Si existieren saldos a favor de la parte demandada sin ser 

solicitados por remanentes, hágase entrega de los mismos a su favor. 

 

Cuarto. En atención a que demanda fue radicada a través de mensaje de datos, 

no se ordena el desglose del título valor base para la ejecución.   

 
Quinto. No hay lugar a la condena en costas. 

 
Sexto. Por Secretaría, archivar las presentes diligencias una vez cumplido lo 

anterior, previa desanotación en el correspondiente libro radicador y 

Sistema Justicia XXI.   

 

       

      Notifíquese y Cúmplase,        

              (AB) 

            

     CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 
 

       

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el 
aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que 
se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el 
trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 
habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que 
adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de 
herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en  

el ESTADO,  fijado  hoy  26 de enero de 2024, a las 

7:30 A.M. 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 



Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024)1 

 
Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2022 00490 00  
  
 

FINANCIERA JURISCOOP S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, a través de 

apoderado judicial, demandó a JUAN CARLOS FEDERICO BAQUERO GARZON 

para que previos los trámites del Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía, se dicte 

Providencia accediendo a las pretensiones de la demanda. 

 

ACTUACIÓN JUDICIAL 

Mediante proveído del 17 de agosto de 2022, el Juzgado libró MANDAMIENTO DE 

PAGO por la vía EJECUTIVA de MINIMA CUANTIA en contra de JUAN CARLOS 

FEDERICO BAQUERO GARZON, y a favor de FINANCIERA JURISCOOP S.A. 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, por las sumas allí indicadas.   

 

Del auto de mandamiento de pago proferido, se notificó personalmente, a la parte 

ejecutada JUAN CARLOS FEDERICO BAQUERO GARZON, mediante notificación 

efectuada el 5 de septiembre de 2022, a la dirección electrónica, conforme a la 

certificación de la empresa de mensajería especializada, por lo que se tiene por surtida 

el 7 de septiembre de 2022, en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Dentro del término legal, la parte demandada no formuló excepciones ni contestó la 

demanda. 

CONSIDERACIONES 

Se observa en el expediente, un pagaré, aportado con la demanda, prueba que 

contiene obligaciones claras expresas y exigibles al tenor de lo dispuesto, en los Arts. 

422 y 430 del C.G.P. por lo tanto, al no haber propuesto excepciones la parte 

ejecutada, es procedente dar aplicación a los preceptos señalados en el Inciso 2 del 

Art. 440 ibídem, ordenando seguir adelante con la ejecución en los términos y cuantía 

señalada en el mandamiento de pago.  

 

Por lo expuesto anteriormente, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO META, 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el 
aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que 
se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el 
trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 
habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que 
adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de 
herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en contra de JUAN CARLOS 

FEDERICO BAQUERO GARZON, y a favor de FINANCIERA JURISCOOP S.A. 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, tal y como se dispuso en el mandamiento de 

pago.     

SEGUNDO: Ordenar practicar la liquidación del crédito de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 446 del Código General del Proceso. 

TERCERO: Condenar a la parte ejecutada pagar las costas del proceso, fíjese la suma 

de $500.000 como agencias en derecho, para que sean incluidas en la liquidación de 

costas. Por Secretaría, liquídense las costas procesales. 

 

     Notifíquese y Cúmplase,           

(AB) 

            

 
                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación 

en el ESTADO, fijado hoy 26 de enero de 2024, a las 

7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024)1 
  
Proceso Ejecutivo para la efectividad de la garantía real. Mínima Cuantía.  

Rad: 50001 40 03 004 2022 00388 00 

 

Visible a folios 15 a 17 del C1, los memoriales allegados por la parte actora, se niega surtir 

el emplazamiento, como quiera que revisada la garantía real y consultado el registro público 

mercantil, el ejecutado es comerciante, por lo que, estando su registro mercantil vigente, 

debe surtirse la notificación del demandado a la dirección física y electrónica que figura en 

la Cámara de Comercio de Villavicencio. 

Para el cumplimiento de lo ordenado, se le concede a la parte activa el término de treinta 

(30) días, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º, numeral 1., del artículo 

317 del Código General del Proceso, que se concreta en tener por desistida tácitamente la 

demanda.    

 

Finalmente, se advierte que no se ha cumplido con la carga de registrar el embargo del 

bien hipotecado, ordenada mediante auto del 21 de junio de 2021, por lo que se evidencia 

en el expediente que no hay actuaciones pendientes encaminadas a consumar las medidas 

cautelares. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 
(AB) 

 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO 

              JUEZ 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento 
considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido 
a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el trámite, 
conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de 
manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia 
tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 26 de enero de 20214 – 7:30 A.M. 

        
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024)1 

 
Proceso Ejecutivo. Menor Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2022 00384 00  
  
 

BANCO PICHINCHA S.A, a través de apoderado judicial, demandó a JHON JAIRO 

RIOS PARDO, para que previos los trámites del Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía, 

se dicte Providencia accediendo a las pretensiones de la demanda. 

 

 
ACTUACIÓN JUDICIAL 

Mediante proveído del 21 de junio de 2022, el Juzgado libró MANDAMIENTO DE 

PAGO por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTIA en contra de JHON JAIRO RIOS 

PARDO, y a favor de BANCO PICHINCHA S.A, por las sumas allí indicadas.   

 

Del auto de mandamiento de pago proferido, se notificó personalmente, a la parte 

ejecutada JHON JAIRO RIOS PARDO, mediante notificación efectuada el 31 de 

agosto de 2022, a la dirección electrónica, conforme a la certificación de la empresa 

de mensajería especializada, por lo que se tiene por surtida el 2 de septiembre de 

2022, en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Dentro del término legal, la parte demandada no formuló excepciones ni contestó la 

demanda. 

CONSIDERACIONES 

Se observa en el expediente, un pagaré, aportado con la demanda, prueba que 

contiene obligaciones claras expresas y exigibles al tenor de lo dispuesto, en los Arts. 

422 y 430 del C.G.P. por lo tanto, al no haber propuesto excepciones la parte 

ejecutada, es procedente dar aplicación a los preceptos señalados en el Inciso 2 del 

Art. 440 ibídem, ordenando seguir adelante con la ejecución en los términos y cuantía 

señalada en el mandamiento de pago.  

 

Por lo expuesto anteriormente, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO META, 

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el 
aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que 
se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el 
trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 
habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que 
adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de 
herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en contra de JHON JAIRO RIOS 

PARDO, y a favor de BANCO PICHINCHA S.A, tal y como se dispuso en el 

mandamiento de pago.     

SEGUNDO: Ordenar practicar la liquidación del crédito de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 446 del Código General del Proceso. 

TERCERO: Condenar a la parte ejecutada pagar las costas del proceso, fíjese la suma 

de $3.000.000 como agencias en derecho, para que sean incluidas en la liquidación 

de costas. Por Secretaría, liquídense las costas procesales. 

 

     Notifíquese y Cúmplase,           

(AB) 

            

 
                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación 

en el ESTADO, fijado hoy 26 de enero de 2024, a las 

7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Juez

Juzgado Municipal
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Villavicencio, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 1 

 
Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2022 00799 00  
 
Conforme lo solicitado por la apoderada judicial del demandante (Fl. 09C1), 

debidamente facultada para terminar el proceso del asunto y en razón a que se 

encuentran reunidas las exigencias del artículo 461 del C. G. del Proceso, el Juzgado. 

RESUELVE: 

Primero. DECLARAR terminado el presente proceso Ejecutivo seguido por 

CONDOMINIO BARU PROPIEDAD HORIZONTAL, contra YENNY 

YISELLY BARRERA ROJAS, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 

Segundo. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas con 

ocasión al presente asunto, verificándose por Secretaría que no exista 

solicitud de embargo de bienes desembargados y en tal caso procédase 

de conformidad. Líbrense los correspondientes oficios.  

 

Tercero. En caso de existir dineros constituidos en razón de este proceso y no estar 

embargados, hágase entrega de los mismos a favor de la parte 

demandada. Si existieren saldos a favor de la parte demandada sin ser 

solicitados por remanentes, hágase entrega de los mismos a su favor. 

 

Cuarto. En atención a que demanda fue radicada a través de mensaje de datos, 

no se ordena el desglose del título valor base para la ejecución.   

 
Quinto. No hay lugar a la condena en costas. 

 
Sexto. Por Secretaría, archivar las presentes diligencias una vez cumplido lo 

anterior, previa desanotación en el correspondiente libro radicador y 

Sistema Justicia XXI.   

 

       

      Notifíquese y Cúmplase,        

              (AB) 

            

     CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 
 

       

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el 
aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que 
se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el 
trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 
habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que 
adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de 
herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en  

el ESTADO,  fijado  hoy  26 de enero de 2024, a las 

7:30 A.M. 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024)1 

 
Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2022 00612 00  
  
 

BANCO FINANDINA S.A. BIC, a través de apoderada judicial, demandó a ÓSCAR 

ARMANDO RODRÍGUEZ GARCÍA para que previos los trámites del Proceso 

Ejecutivo de Mínima Cuantía, se dicte Providencia accediendo a las pretensiones de la 

demanda. 

 

ACTUACIÓN JUDICIAL 

Mediante proveído del 31 de agosto de 2022, el Juzgado libró MANDAMIENTO DE 

PAGO por la vía EJECUTIVA de MINIMA CUANTIA en contra de ÓSCAR ARMANDO 

RODRÍGUEZ GARCÍA, y a favor de BANCO FINANDINA S.A. BIC, por las sumas 

allí indicadas.   

 

Del auto de mandamiento de pago proferido, se notificó personalmente, a la parte 

ejecutada ÓSCAR ARMANDO RODRÍGUEZ GARCÍA, mediante notificación 

efectuada el 6 de septiembre de 2023, a la dirección electrónica, conforme al acuse 

de recibo emitido por el operador del correo electrónico (Mailtrack de Gmail) obrante 

a folio 05 del expediente digital, por lo que se tiene por surtida el 8 de septiembre de 

2023, en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Dentro del término legal, la parte demandada no formuló excepciones ni contestó la 

demanda. 

CONSIDERACIONES 

Se observa en el expediente, un pagaré, aportado con la demanda, prueba que 

contiene obligaciones claras expresas y exigibles al tenor de lo dispuesto, en los Arts. 

422 y 430 del C.G.P. por lo tanto, al no haber propuesto excepciones la parte 

ejecutada, es procedente dar aplicación a los preceptos señalados en el Inciso 2 del 

Art. 440 ibídem, ordenando seguir adelante con la ejecución en los términos y cuantía 

señalada en el mandamiento de pago.  

 

Por lo expuesto anteriormente, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO META, 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el 
aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que 
se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el 
trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 
habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que 
adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de 
herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en contra de ÓSCAR ARMANDO 

RODRÍGUEZ GARCÍA, y a favor de BANCO FINANDINA S.A. BIC, tal y como se 

dispuso en el mandamiento de pago.     

SEGUNDO: Ordenar practicar la liquidación del crédito de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 446 del Código General del Proceso. 

TERCERO: Condenar a la parte ejecutada pagar las costas del proceso, fíjese la suma 

de $950.000 como agencias en derecho, para que sean incluidas en la liquidación de 

costas. Por Secretaría, liquídense las costas procesales. 

 

     Notifíquese y Cúmplase,           

(AB) 

            

 
                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación 

en el ESTADO, fijado hoy 26 de enero de 2024, a las 

7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024)1 

 
Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2022 00612 00  
  
  
En atención al memorial radicado el 27 de septiembre de 2023 y reunidas como se 

encuentran las exigencias del artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

DECRETA:  

 

1. EL EMBARGO y RETENCIÓN de la quinta parte del Salario que sobrepase el 

Salario mínimo legal mensual vigente (Art. 155 del C. S. del Trabajo); y que la 

parte aquí demandada, ÓSCAR ARMANDO RODRÍGUEZ GARCÍA, 

identificado con C. C. No. 1.121.820.241, reciba como empleado de 

PROTEGER IPS. 

 

La anterior medida se limita hasta la suma de $18.000.000. 

  

Líbrese el correspondiente oficio ante el Tesorero y/o Pagador de la citada 

entidad, para que se sirvan realizar la retención oportuna y depositar los 

dineros en las Oficinas del BANCO AGRARIO de esta ciudad a órdenes de este 

Juzgado y en razón a las presentes diligencias. Háganse las advertencias de 

Ley.    

 

    Notifíquese y Cúmplase,        

           

 

 

(AB) 

                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el 
aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que 
se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el 
trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 
habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que 
adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de 
herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 26 de enero de 2024, a las 7:30 

A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

mailto:cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Villavicencio, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 1 

  
Proceso Ejecutivo. Rad: 50001 40 03 004 2022 00607 00 
                

Advierte el Juzgado que la parte ejecutante no dio cumplimiento a lo ordenado en 

auto inadmisorio de la demanda de fecha 31 de agosto de 2022; por cuanto no allegó 

la subsanación de la demanda dentro de la oportunidad procesal. 

 

Por consiguiente, de conformidad con lo establecido en el inciso 2º del numeral 7º del 

artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado:   

 

  

DISPONE: 

 

Primero.  RECHAZAR la presente demanda por las razones antes expuestas.  

 

Segundo. DEVOLVER los anexos de la demanda a la parte actora sin necesidad de 

desglose, en atención a que se trata de una demanda radicada por medios 

digitales. Déjense las constancias correspondientes. 

       

Notifíquese y Cúmplase,        

(AB) 

 

 

                 CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el 

aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que 

se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho 

 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el 

trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 

habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que 

adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de 

herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 

ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en  

el ESTADO,  fijado  hoy 26 de enero de 2024, a las 7:30 

A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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